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O tro de 30 de agosto de ¡939 nom brando Je fe  de< 

A lto  Estado  A íayor a l G eneral de B rigada dor 
Juan  V igón Suerod iaz— Página 4798-

MINISTERIO DE MARINA
. D E C R E T O  de 25 de agosto de 1939 nombrando 

A lm iran te  Je fe  del Serv icio  de P ersonal* a l C on
tra lm iran te de la A rm ada D . R afae l de H erat 
M ac-K arthy — Página 4798- 

O tro de 25 de agosto de ¡939 id. a l C ap itán  de N a 
vio D. R afae l G arcía R odríguez , Je fe  de la S ec
ción de O rgan ización del Estado M ayo r de la 

. A rm ada y  2.9. Jefe  del mismo* en funciones de 
C ontra lm iran te —Página  4798*

O tro de 25 de agosto de d939 id. a l id - D. Ramón  
Ozamiz y  Lastra* C om andante N ava l de B a le a 
res* en funciones dé C on tra lm iran te— Pág. 4798- 

O tro de 25 de agosto de 1939 id. a l id- D . C ristóba l 
G onzález AUer, C om andante G eneral del A rse 
nal de C artag en a* en funciones de C on tra lm i
ran te—  Página 4798

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 2'9 d? agosto de 193<9 disponiendo que cese 

el Secretario suplente del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla, D. José, In
fante Diaz, nombrando para sustituirle al Oficial 
de Sala D. José Martinez de Federico y Rodríguez, 
Página 4799.

■Otara de 29 de agesto de 1939 id. el Secretario del 
Juagado Instructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Sevilla, D. Antonio Baamonde Lo. 
sada, y nombrando para sustituirle en dicho cargo 
a D. David González Castro—Página 4799.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Ordenes de 25 y 3'1 de julio de 19Q'9 admitiendo al 

servicio activo, sin imposición de sanción, a los Mé
dicos forenses que se indican.—Págs. 4799 y 4800.

MINISTERIO DE HACIENDA Ordenes de 9 de agosto de 1939 autorizando a don
Galo Alvarez Otero, concesionario de la línea» de

automóviles que se cita, y a D. Carlos Fernández 
García Azcárate,, propietario de Jai Empresa “Ibe
ria, Transportes Terrestres”, para satisfacer en 
metálico ed impuesto del timbre—Páginas 4800 
y 4801.

MINISTERIO DE AGRICULTURA ,
Orden de 24 de agosto de 1939 relativa a la produc

ción y circulación de patata para siembra.—Pági
na 4801.
MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 

SINDICAL
Ordenes de 1 y 28 de judio y 3 y 8 de agosto de 1939 

disponiendo causen baja en el escalafón -los fun- * 
cionarios de Estadística que se mencionan.—Pági
nas 4801 y 4802.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 21 de agosto de 1939 nombrando una Co

misión para reorganizar la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado de Madrid—Pági
nas 4802 y 4803.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Ascensos.—Orden de 29 de agosto de 1939 confirien

do el empleo inmediato superior al Alférez de In
fantería D. José María Parra y otros.—'Páginas 
4803 y 4804.

Otra de 26 de agosto de 1939 colocando en el esca
lafón y confiriendo el empleo inmediato superior 
al Comandante Médico de la Escala activa de Sa
nidad Militar D. Alfierto Blanco Rodríguez y otro.—

. Página 4&04.
Otra de 26 de agosto de Ii939 colocando en el esca

lafón y confiriendo el empleo inmediato superior 
al Alférez de la Escala activa de la Guardia civil 
don Francisco Martínez Regalado y otro.—Pági
na 4804.

Reingreso en la situación de actividad—Orden de 29 
de agosto de 1939 reintegrando a la situación de 
actividad al Comandante de Ingenieros D. Andrés 
Fernández Albalat y otros.—Página 4804.

SUBSECRETARIA
Ascensos.—OTden de 26 de agosto de 1939 confiriendo 

el empleo superior inmediato al Cabo profesional. 
del Arma de Infantería D. León Durán Delgado y 
otro.—Página 4804.
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Otra de 26 de agosto de 193-9 id., al Cabo die Caballe
ría José Puente Borlaz y o tro—Págs. 4804 y 4*805.

Otra de 26 de agosto de 1930 rectificando la de 22 
de maraq de 1937 (B. O. núm. 154) en lo que se 
refiere al Teniente de Artillería D. Alfonso Rodrí
guez Ruiz de L ira—Página 4805.

Otra de 24 de agosto de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato al Alférez provisional de Artillería don 
Romualdo Arellano Carreras y otro.—Página 4805.

Otra de 26 de agosto de 1939 confiriendo el empleo 
inmediato al Sargento de Artillería D. Miguel Es- 
tévez Rodríguez.—Página 4805.

Otra de 24 de agosto de 1939 id. al Sargento de Ar
tillería D. Carlos Pariáñez Torrisco.—Pág. 4806.

Otra de 26 de agosto de 1939 ascendiendo al em
pleo inmediato -al Brigada de Ingenieros D. Euge
nio Mora tilla Torres y otro.—Página 4806.

Otra -de 24 de agosto de 1939 ascendiendo al empleo 
inmediato al Cabo del Arma de Ingenieros San
tiago Macías Sequeira y otro.—Página 4805.

Otra de 26 de agesto de 1939 id. al Alférez del Cuer
po de Sanidad Militar D. Tomás Formen ti Laba- 
leta y otro.—Página 4805.

Otra de 26 de agosto de 1939 id. al Brigada del Cuer
po de Sanidad Militar D. Joaquín Vega Torres y 
o tro —Página 4805.

Otra de 26 de agosto de 1939 colocando en el esca
lafón y confiriendo el empleo inmediato superior 
al Brigada de Sanidad Militar D. Evencio Páez 
Cuenca.—Páginas 4805 y 4806.

Ayudantes de Campo—Orden de 29 de agosto de 
1939 confirmando en el cargo de Ayudante de Cam
po del Sr. General de Brigada,' Gobernador Mili, 
¡fcar del Campo de Gibraltar, D. Francisco Martin 
¡Moreno, al Teniente Coronel, habilitado, de Ca
ballería, retirado extraordinario, D. Adolfo de

, Aguírre JBustamante^-Página, 4806.
Otr.a de 30 de agosto de 1939 nombrando Ayudante 

de Campo del’Sr. General de División, Jefe de 1& 
Séptima Región Militar, D. José Soichaga Zala, ai 
Comandante de Caballería D. Francisco Silió Ga
lán.—Página 4806.

Otra dé 30 de agosto de 1939 id. del Sr. General de 
Brigada, Jlefe de lia 15.* División, D. Francisco Gar
cía Escámez, ál Comandante de Infantería don 
Ricardo Muro Riobóo.—Página 4806.

Otra de 30 de agosto de 1'939 id. del Sr. General de 
Brigada, Jefe de la 152 División* D. Ricardo de 
Rada Peral, al Comandante de Infantería D. Al
fredo Moreno Torres.—Página 4806.

Destinos.—Orden de 28 de agosto de 1989 destinando 
al Suboficial de Infantería D. Luis Lobato Amieva 
y otros—Páginas 4806 y 4807.

Dtra de 28 de agosto de 1939 destinando al Sargento 
de Artillería D. Angel Blanco Carretero y otro.— 
Página 4807.

Otra, ie 28 de agosto de 1939 confirmando, en comi
sión, en sus actuales destinos, al Teniente Coro
nel de Intendencia, ascendido, D. Tomás Baudán 
García y otros Jefes y Oficiales.—Págs. 4807 y 4808.

Otra de 28 de agosto de 1939 pasando a la situación

de disponibles forzosos y agregados en los des ti. 
nos que se expresan, al Comandante de Intenden. 
cía D. Jaime López de Varó y Valdés, otro Jefe 
y Oficiales.—Página 4808.

Otra de 9 de agosto de 1939 destinando ai Coman, 
dante del Arma de Ingenieros D. Manuel Arias 
Paz y otro.-—Página 4808.

Otra de 18 de agosto de 1939 destinando al Coronel 
de Carabineros D. Julio García Serna y García 
Serna y otro.—Página 4808.

O tra de 28 de agosto de 1939 destinando al Coronel 
de Carabineros D. Eduardo Cadórniga Gonzálea 
y otros Jefes y Oficiales.—Páginas 4808 y 4809.

Otra de 21 de agosto de 1939 destinando al Capitán 
de la Guardia civil D. Clemente Fernández Dié- 
guez—Página 4809.

Otra de 25 de agosto de 1939 id., como agregado pro
visional, al Armero provisional D. Celestino del 
Valle Abarca y otros.—Página 4809.

Otra de 25 de agosto de 1939 confiriendo destino ai
- Auxiliar de Oficinas D.a María Martínez G il—Pá- . 

gina 4309.
Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden

de 26 de agosto de 1939 confiriendo antigüedad eni 
el empleo de Alférez al Teniente de Complemento 
de Artillería D. José González Hernández.—Pági
na 4809.

(Ascensos)—Orden de 26 de agosto de 1939 confi
riendo el empleo inmediato superior al Teniente 
de Complemento del Arma de Infantería D. Zaca
rías Macho Alonso y o tros—Página 4809.

Otra de 24 de agosto de 1939 id. al Alférez de Com* 
pleanento de Artillería D. José Castro Cortés.—Pá* 
ginas 4809 y 4810.

Otra de 26 de agosto de 1939 id. al Teniente d# 
Complemento del Arma de Ingeniera D. Cario# 
Oamins Pechoux.—Página 4810.

Otra de 24 de agosto de 1939 id. al Oficial 2.° del 
Cuerpo Jurídico Militar D. Manuel Martín Sastre 
y otro.—Página 4810.

Pase a otras Armas.—Orden de 23 de agosto de 1989 
disponiendo pase al Arma de Aviación el Alféree 
provisional de Ingenieros D. Luis Sánchez Cáceres, 
Página 4810.

Rectificación —Orden de 30 de agosto de 1939 reo. 
tificando la de 19 del actual (B. O. núm. 2361), poC 
la que se disponía el pase a servicias de otros ML 
Histerias del Comandante de Infantería D. Anto* 
lin Cadenas Campos.—Página 4810.

Situaciones.—Orden de 22 de agosto de 1939 cesando 
en la situación “Al Servicio del Protectorado” el 
Capitán de Infantería D. Isaac Vidal García y 
otros varios Oficiales y pasando a la citada situa
ción el Alférez provisional de la misma Arma don 
Juan José Troncoso Pelleiro y otro Oficial.—Pá
gina 4810.

Indice de las Leyes, Decretos, Ordenes y demás dis-
* posiciones oficiales publicadas durante el actual 

mes de agosto.—Páginas 4811 a 4850.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y particulares,—
Páginas 1203 a 1210.
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GOBIERNO DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GO
B I E R N O

DECRETO de 30 de agosto de 1939 creando el Alto 
Estado Mayor.

Si la independencia politica y la integridad de 
un país dependen, en primer término, de las fuer
zas mora es de su pueblo, e n . no menor med da 
vienen aseguradas por la continuidad y el acierto 
que presiden a la organización del conjunto de sus 
energías actuales y potenciales, a su valoración en 
las relaciones de la paz y a su piena y total utili
zación en la guerra. Es, por ello, indispensable, pro" 
mover el armónico desarrollo de las energías m li
tares y económicas de nuestra nación, de ta] suerte 
que a un tiempo puedan alcanzarse :a independen
cia económica y el bienestar en la paz, y el más 
alto potencial bélico, garantía de nuestra ib er tad  
de d ecisión, ante la eventualidad de un conflicto 
armado.

La coordin.ac ón, a estos fines, d e las activida" 
des mi itares con las técnicas y económicas que in
fluyen en ellas, así como la ponderación de medios 
entre las fuerzas armadas, y el establecimiento de 
normas para su acción combinada, serán, objeto de 
decisiones del .Mando Supremo, cuyo desarrollo in
cumbirá a la Junta  de Defensa Nacional y la reali” 
zación a los Departamentos Ministeriales *por ellas 
afectados. En la misma Ley de 8 del corriente, que 
creó la indicada Junta , está prevista también la ne
cesidad de un órgano de coordinación, estudio e 
información, que facilite al M ando Supremo los 
elementos de juicio convenientes para la orientación 
de sus designios.

Para el cumplimiento de tales finalidades,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero .— Bajo la inmediata dependen
cia del Generalísimo y Jefe del Estado, se con str  
tuye el A lto Estado Mayor» cuyos cometidos fun
damentales, serán:

a)  Someter a la A utoridad  estudios y propues

tas para la ordenación de la totalidad de las ener° 
gías nacionales en caso de guerra, de tal suerte, 
que, ante ese evento, quedan aseguradas en la m áxi
ma medida su evo ución y su funcionamiento en 
régimen autárquico.

b) Preparar el estudio de las resoluciones que 
procedan en orden a la ponderación de medios 
orgánicos entre las fuerzas del Ejército y de la M a 
rina y del Aire.

c) Estudiar y proponer las líneas generales de 
las organizaciones permanentes que deban cons’  
tituir bases de operaciones Combinadas de dichas 
fuerzas.

d)  Estudiar y proponer directivas y planes para 
su acción conjunta, en caso de guerra.

e) Facilitar al M ando Supremo la información 
necesaria para la más exacta apreciación del ^po

tencial  militar y económico en otros países.

Artículo segundo — Constituirán el A lto  Estado 
M ayor:

U n  General-Jefe, que será miembro y Secretario 
de la Junta de Defensa N acional;  una Secretaría 
y tres Secciones: una Sección militar, otra econó" 
mica, y la tercera, de información*

La organización detallada y plantilla de cada uno 
de estos organismos se determinará oportunamente.

Artículo  tercero.—El personal será designado d i ’  
i rectamente por-el Generalísimo y Jefe  del Estado*, y 
:sus  devengos serán los mismos que se as ign e *  a' 
que preste sus servicios en los Estados Mavorei 
d'el Ejército, de la M arina y d t\ Aire.

Artículo cuarto•—Por el Ministerio de H acien
da se habilitarán los créditos necesarios para la 
constitución y funcionamiento del nuevo organismo.

Así lo d ispongo-por e. presente Decreto, dado 
en Burgos a treinta de agosto de mi[ novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
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DECRETO de 30 de agosto d© 1939 nombrando Jefe del Alto Estado Mayor, al General de Brigada don Juan Vigón Suerodíaz.
Nombro  Jefe del Alto Estado Mayor, al General 

de Brigada D- Juan Vigón Suerodíaz.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Burgos a treinta de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C ISC O  FRA NCO :

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando Almirante Jefe del Servicio de Personal, al Con

tralmirante de la Armada D. Rafael de Heras Mac-Karthy.
A propuesta del M inistro de M arina y previa 

deliberación del Consejo de M inistros,
Vengo  en nom brar Alm irante Jefe del Servicio 

de Personal, aj Contralm irante de la A rm ada don 
Rafaei de Heras Mac-Karthy.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto d'e mil novecien
tos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

FR A N C ISC O  F R A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando al Capitán de Navio D. Rafael García Rodríguez, Jefe 
de la Sección de Organización de l  Estado Mayor de la Armada y 2.° Jefe del mismo, en funciones de Contralmirante,

A  propuesta del Ministro d t  M arina y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

Vengo  en nom brar al Capitán de Navio, D|. Ra* 
faej García Rodríguez, Jefe de la Sección de O r 
ganización del) Estado M ayor de la A rm ada y Se
gundo Jefe del mismo, en funciones de C ontral
mirante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado

en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro <ie.Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando al Ca
pitán de Navio D. Ramón Ozantiz y Lastra, Co
mandante Naval de Baleares, en funciones de Contralmirante.

A  propuesta del M inistro de M arina y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

Vengo  en, nom brar al Capitán de Navio, D. Ra
món Ozamiz y Lastra, Comandante N aval d e Ba
leares, en funciones de Contralm irante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 25 de agosto de 1939 nombrando al Ca
pitán de Navio D. Cristóbal González Aller, Co
mandanta General del Arsenal de Cartagena, en funciones de Contralmirante.

A  propuesta del M inistro de M arina y previa 
deliberación dlej Consejo de M inistros, *

Vengo en nom brar al Capitán, de Navio, D. Cris* 
tóbal González Aller, Com andante General del Ar« 
señal de Cartagena, en funciones de Gontralmí* 
rante.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dada 
en Burgos a veinticinco de agosto d!e mil novecien
tos trein ta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C IS C O  JPRANCQ
El Ministro da Marina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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PRESIDENCIA D EL GO
BIERNO

ORDEN de 29 de agosto de 1939 
disponiendo que cese el Secre
tario suplente del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Sevilla D . José lnfan
te Díaz, y nombrando, para sus
tituirle al Oficial de Sala D. Jo
sé Martínez de Federico y Ro
d r i guez.

Excmos. Síes.: Por convenien
cias del servicio, esta Presidencia 
del Gobierno ha acordado que 
cese en el cargo de Secretario 
sapiente del Tribunal Regional 
ce Responsabilidades Políticas de 
Sevilla, el Oficial de Sala de Au“ 
alenda Provincial D. José Infan
te Díaz, y nombra para sustituir
le, al también Oficial de Sala de 
Audiencia Provincial D. José 
Martínez de Federico y Rodrí- 
guez, de conformidad con la pro
puesta formulada por el Minis
terio de Justicia, con arreglo al 
articulo 24 de la Ley de 9 de 
febrero último-

Dios guarde a VV. EE. mu* 
chos años.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.—P. D.: El 
Subsecretario, Valentín Galarza.
Excmos. Sres. Ministro ele Jus

ticia y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades
Pol í t icas- .

ORDEN de 29 de agosto de 1939 
disponiendo que cese el Secre
tario del Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Po
líticas de Sevilla, D. Antonio 
Baamonde Losada, y nombran 
do, para sustituirle en dicho car 
go, a D. David González Castro
Excmos. Sres.: Por convenien

cias del servicio, esta Presiden
cia del Gobierno ha acordado 
que cese en el cargo de Secreta
rio del Juzgado instructor Pro
vincial de Responsabilidades Po-; 
líticas de Sevilla, el Brigada de 
Artillería D. Antonio Baamon
de Losada, y nombra para susti-‘ 
tuirie en dicho caigo, al Sargen-: 
to provisional de Artillería don 
David Gonzáiez-Castro, de con
formidad con la prppuesta for

mulada por el Ministerio del 
Ejército, con arreglo al art. 27 
de la Ley de 9 de febrero úl*« 
timo.

Dios guarde a W .  EE. muchos 
años.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.—P- D.: El 
Subsecretario, Valentín Gaíarza.
Excmos. Sres. Ministro diel Ejér

cito y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

MINISTERIO DE JUS
TICIA

ORDENES de 25 y 31 de julio de 
1939 admitiendo al servicio acti
vo, sin imposición de sanción» a 
los Médicos forenses que se in
dican.
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por 
el Juez instructor, en las diligen
cias practicadas a tenor del ar
ticulo 4.° de ia Ley de 10 de fe
brero último, referentes a D. Vi
cente Royo Teruel, Médico fo
rense del Juzgado de primera 
instancia núm. 5, de Valencia, y 
resultando suficientemente acla
rados y favorables al interesado 
los hechos objeto de dicha infor
mación, este Ministerio ha re
suelto admitirle, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que co
mo funcionario puedan corres
ponderá.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 25 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGU1A

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia* de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligen
cias practicadas a tenor del ar
tículo 4.2 de la Ley de 10 de 
febrero último, referentes a don

José Alberich Fernández, Médin 
co forense del Juzgado de prr  
mera instancia núm. 13, de Ma« 
drid, y resultando suficientemen-* 
te aclarados los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe
rio ha, resuelto admitirlo, sin san-? 
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan 
corresponderle.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 25 de julio de 1939.-' 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA'

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor en las diligencias 
practicadas a tenor del art. 4s2 
de la Ley de 10 de febrero úln 
timo, referentes a D. Antonio Vi- 
lanova Ys, Médico forense del 
Juzgado núm. 4, de Valencia, 'y 
resultando suficientemente acla
rados favorables al interesado 
los hechos objeto de dicha in
formación, este Ministerio ha re
suelto admitirle sin sanción al 
ejercicio de los derechos que co
mo funcionario puedan corres- 
.ponderle.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria 31 de julio de 1959 — 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligen
cias practicadas a tenor del a r 
tículo 4.2'de la Ley de 10 de 
febrero último, referentes a don 
Luis Domínguez Carrillo, Médi
co forense sustituto del Juzgado 
de primera instancia núm. 20, de 
Madrid, v resultando sufir^nte- 

irr.cnte aclarados v f a vo ra b l e s
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interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe
rio ha resuelto admitirle sin sai}* 
ción al ejercicio de los derechos 
q<Ue como funcionario puedan 
cbrresponderlé.Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

D  ios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 31 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R DENES de 9 de agosto de 

1959 autorizando a don Galo 
Alvarez O tero, concesionario de 
la línea de automóviles que se 
cita, y  a don Carlos Fernández 
García Azcárate, propietario de 
la Empresa “Iberia, Transpor
tes Terrestres’', para satisfacer 
en metálico el importe del Tim
bre- '
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de 

D. Galo Alvarez Otero, conce
sionario de la linea de “autos” 
de Segovia a Guéllar, a Fuente- 
saúco de Fuentidueña y a Sa- 
quillo de Cabezas y de Cuéllar 
a Olmedo, a la villa de Fuenti
dueña, a Villaverde de Iscar y 
viceversa, para el servicio públi
co de* viajeros, solicitando satis* 
facer en metálico el importe del 
Timbre con que, por el art. 189 
de la Ley, están gravados los bi
lletes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que ex
pide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico <¡W 
Timbre, en acta levantada en 12 
de julio último, que la contabi
lidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la.recau" 
dación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y  
que el número de documentos 
expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de 
la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, as

cendió a la suma de 6.998,90 pe
setas, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de 583,24 pesetas;

Resultando que el concesiona
rio de referencia está conforme 
con que se fije en 525 pesetas la 
cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta, en fin de cada mes, 
por el expresado concepto:

Visto la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el art. 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para satisfacer en metálico el im* 
porte del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de merca/derías, 
y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban en
tregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las com
probaciones que s e 1 estimen ne
cesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento; 
este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Jefa
tura del Servicio Nacional, acuer
da autorizar a D. Galo Alvarez 
Otero, concesionario de las lí
neas de “autos” de Segovia a 
Cuéllar, a Fuentesaúco de Fuen* 
tidueña y a Saquillo de Cabezas 
y de Cuéllar a Olmedo, a la vi
lla de Fuentidueña y a Villavcr- 
de de Iscar y viceversa, para que, 
a partir del 1 do septiembre del 
año en curso, satisfaga en metá
lico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando 
en 525 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Jefatu
ra y  los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a lo!

modelos 19 al 21 que figuran en 
el Apéndice diel vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años-
Madrid, 9 de agosto de 1939. 

Año de la Vicforia.
AMADO

limo. Sr. Jefe del Servicio Na*
cional de Timbre y M onopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de 
D, Carlos Fernández García A z
cárate, propietario de la Empre
sa “Iberia, Transportes Terres
tres”, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre 
que por el art. 189 de la L>ey 
están gravados los talones res
guardos de mercaderías que e\* 
pide;

Resultando que girada visita 
de inspección a la citada Empre
sa, manifiesta el Inspector técni
co del Timbre, en acta levanta
da en 1 de julio último, que la 
contabilidad que tiene estableci
da, responde a dar a conocer la 
recaudación d e 1 impuesto en 
forma que es fácil su comproba
ción, y que el número de do
cumentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormen
te citado, ascendió a la suma 
de 2.400 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 
200 pesetas;

Resultando que el propietario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 200 pesetas la can-, 
tidad que deberá entregar a bue
na cuenfa en fin de cada mes 
por el expresado concepto;

Visto la Ley y el Reglamento 
del impuesto;

Considerando que el art. 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Em
presas de diligencias y vapores 
para  satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros 
y talones resguardos de merca
derías, y para fijar, de acuerda
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con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en 
ei mismo articulo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía 
de exactitud en ia determinación 
v recaudación del impuesto, 
Creciendo facilidades para las 

comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 

curre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten 
‘as cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamen- 
to,

Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por esa 
Jefatura del Servicio Nacional, 
acuerda autorizar a D. Carlos 
Fernández García Azcárate, pro
pietario de la Empresa de trans
portes “Iberia, Transportes Te
rrestres” , para que, a partir de

1 de julio del año en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengado por los talo
nes resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 200 pe
setas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Jefatura y los 
justificantes de las mismas, ha
brán de ajustarse a los modelos 
19 al 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. .

Madrid, 9 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria. , AMADO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal- de Timbre y Monopolios.

M IN ISTER IO  DE AGRI
CULTURA

O RD EN  de 24 de agosto de 1959 
relativa a la producción y cir
culación de patata para siem
bra.
limo. Sr.: La influencia que en 

el rendimiento tiene el empleo de 
variedades obtenidas en las zonas 
rconocidas como productoras de 
patata para siembra, motiva un 
aprecio y demanda c r e c i entes, 
que de rebasar los límites de una 
natural producción en las mis
mas, traería consigo el descrédi
to de su empleo por la utiliza* 
ción de semilla no acreditada, con 
el consiguiente riesgo de una po
sible pérdida de riqueza, que, en 
el momento presente, es del ma
yor interés conservar, por su re
percusión en el fomento y mejo
ra de tal cultivo. Aparte de la 
calidad, ha de atenderse' también 
a la sanidad del producto, tanto 
por su estado como por las con
diciones en .que se haya produ* 
cido, en previsión de la natural 
defensa y conservación de esta 
importante producción agrícola, 
lo que, a su vez, obliga a otras 
medidas restrictivas en cuanto a

la circulación de la mercancía se 
refiere.

Tales motivos aconsejan la or
denación de tal producción, no 
sólo para determinar el volumen 
que representa en la Economía 
agrícola, como base de una re
gulación general, sino para ga
rantía en calidad y sanidad, cir
cunstancias que, sin perder de 
vista el estimulo para un mejor 
rendimiento, se reflejan en la se
guridad de un mayor precio pa
ra el productor.

,En su consecuencia, he acorda
do disponer lo siguiente:

Artículo 1.2—La patata sana de 
siembra producida en zonas acre
ditadas, se podrá vender con un 
aumento de precio sobre los se
ñalados oficialmente para la pa
tata destinada a otros fines, siem
pre que se cumpla lo dispuesto 
en la presente Orden.

Articulo 2.2—Para tener dere
cho a percibir el sobreprecio au
torizado por el artículo anterior, 
será menester que la patata, ade
más de acreditar que se destina 
a plantación, cumpla los siguien* 
tes requisitos:

a) Ser de variedad y calidad 
adecuadas para la plantación.

b) Estar perfectamente sana.

c) Presentarse d e b i damente 
envasada.

Estos requisitos se justificarán 
mediante el oportuno certificado 
agronómico de calidad y sanidad* 

Todos los envases que corres
pondan a partidas provistas de 
certificado agronómico, habrán 
de estar convenientemente pre-* 
cintados.

Artículo 3.2—Queda prohibida 
la circulación de patata de siem
bra que no esté provista del 
oportuno certificado agronómico.

Artículo <.2—- Corresponde *  
las Secciones Agronómicas seña
lar el sobreprecio a que se refie
re el art- 1.2 de la presente Orden, 

Asimismo corresponde a las 
Secciones Agronómicas realizar 
el previo reconocimiento de las 
zonas productoras y sus colin* 
dantes; delimitar las citadas zo
nas productoras y vigilarlas; así 
como inspeccionar, a costa de los 
interesados, todas las partidas co
merciales de patata que haya de 
destinarse a la plantación. A  tal 
efecto, destacará oportunamente 
el personal facultativo y técnico 
que sea menester en las citadas 
zonas.

Artículo 5.2—La Dirección Ge« 
neral de Agricultura dictará las 
instrucciones necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo dis
puesto.

Madrid, 24 de agosto de 1939t 
Año de la Victoria.

HENJUMEA BÜRIN¡
Timo. Sr, Director General <U 

Agricultura.

MINISTERIO DE ORGA- NIZACION Y ACCION SINDICAL
O RDEN ES de 1 y 28 de julio y 3 

y 8 de agosto de 1939, dispo- 

niendo causen baja en el esca
lafón los funcionarios de Esta
dística que se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo establecido en el art. 10 de 
la Ley de 10 de febrero, último, 
para la depuración de funciona
rios públicos, y con las propues
tas formuladas por el señor Juez 
instructor y el limo. Sr; Jefe del
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Servicio Nacional de . Estadís
tica,

Este Ministerio ha acordado 
cause baja definitiva en el Es^ 
calafón de su Cuerpo, D. Juan 
Sáez de Parayuelo e Iturmendi, 
Jefe de Administración Civil de 
segunda clase del^ C uerpo N a 
cional de Estadística, como in- 
curso en el apartado a) del ar
ticulo 9.9 de la Ley ya ind cada, 
en relación con el art. 4.9, le
tras e) y k), de la de R espon
sabilidades Políticas. Este acuer
do tiene el carácter de “p ronun
ciado” que preceptúa el art. 11 
de la primera de las Leyes ci
tadas.

Por Dios, por España y su 
Revolución Nacional Sindica
lista.
7 M adrid, 1 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.
GONZALEZ BUENO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Estadística

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
-lo establecido en el art. 10 de la 
Ley de 10 de febrero último, pa
ra la depuración de funcionarios, 
públicos, y con las propuestas 
formuladas por el señor Juez 
instructor y el Ilmo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional d e Estadís
tica,

Este Ministerio ha acordado 
cause baja definitiva en el Esca-. 
lafón de su Cuerpo, D. Justo 
Moragas Grases, Oficial segundo 
del C uerpo Administrativo de 
Estadística, como incurso en el 
artículo 9.9, apartados a), b )  y  
d), de dicha Ley, y en el artícu
lo 4.9, apartados b), c), d) e i), 
de la de 9 de igual mes. Este 
acuerdo tiene el carácter de “p ro 
nunciado” que preceptúa el a r
tículo 11 de la primera de las 
Leves citadas.

Por Dios, por Españ i  y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Madrid, 28 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

GONZALEZ BUENO •

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Estadística.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en el art. 10 de la 
Ley de 10 de febrero último, pa

ra la depuración de funcionarios 
públicos, y con las propuestas 
formuladas por el señor Juez ins
tructor y el Ilmo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Estadística, 

Este Ministerio ha acordado 
cause baja definitiva en el Esca
lafón de su Cuerpo, D. Atana- 
sio Salvador Temprano, Oficial 
tercero del Cuerpo  A dm inis tra
tivo de Estadística, como incur
so en el art. 9.9, letras a), b) 
y d), de dicha Ley, y en el ar
ticulo 4.9, letras a), e) y k), de 
la de 9 del mismo mes. Este 
acuerdo tiene el carácter de 
“p ronunciado” que preceptúa el 
artículo 11 de la primera de las 
leyes citadas;

P o r  Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Madrid, 3 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.

GONZALEZ BUENO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Estadística.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en el art. 10 de 
la Ley de 10 de febrero último, 
para la depuración de funciona
rios públicos, y con las p ropues
tas formuladas Por el señor Juez 
instructor y el Ilmo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Estadística, 

Este Ministerio ha acordado 
cause baja definitiva en el Es*' 
calafón de su Cuerpo. D. Julio 
Figuera A ndú, Oficial primero 
del Cuerpo N acional de Estadís
tica, como incurso en el art. 9.9, 
letras a), b) y d), de dicha Lev, 
y  en el art. 4.9, letras a) V J), 
de la de 9 de igual mes. E<stie 
acuerdo tiene el carácter de “p ro 
nunc iado” que preceptúa el ar
tículo 11 de la primera de las 
Leves citadas.

Por Dios, por España y su R e
volución Nacional-Sindicalista.

M adrid, 3 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.

GONZALEZ BUENO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Estadística.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo establecido en el art. 10 de la 
Ley de 10 ^de febrero último, pa
ra la depuración de funcionarios 
públicos, y con las propuestas.

formuladas por el señor Juez ins
tructor y el Ilmo. Sr. Jefe del 
Servicio N acional de Estadística, 

Este Ministerio ha acordado 
cause baja definitiva en el Es
calafón de su Cuerpo, D . César 
García Iniesta, Oficial segundo 
del C uerpo Adm inistra tivo  de 
Estadística, como incurso en el 
artículo 9.9, letras a), b) y d), 
de dicha Ley, y en el art. 4.9, 
letras b), c), d), e), j) y k), de 
la de 9 de igual mes. Este acuer
do tiene el carácter de “p ro n u n 
ciado” que preceptúa el art. .11 
de la primera de las Leyes ci
tadas.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

M adrid, 8 de agosto de 1939.—- 
A ño  de la Victoria.

♦GONZALEZ BUENO

Lrno. Sr. Jefe del Servicio Nació'* 
nal de Estadística.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 21 de agosto de 1939 
nombrando una Comisión para 
reorganizar la Escuela Superior . 
de Pintura, Escultura y  Graba
do d e Madrid.
Ilmo/ Sr-: Prosiguiendo la ta

rea de d°tar  a I'as instituciones 
docentes y otros establecimientos 
correspondientes a los servicios de 
Bellas Artes del Ministerio de 
Educación Nacional de Comisio
nes ordenadoras, cuyo funciona
miento sea circunstancia] y de.i- 
mitado, método a r c a d o  ya a un 
cierto número de Escuelas y Mu** 
seos que tienen carácter nacional, 

Este Ministerio, juzgando llega
do el momento de atender a la 
reorganización de la. Escuela Su* 
perior de Pintura, Escultura y 
Grabado, d e Madrid, se ha servi
do disponer lo siguiente:

Primero. Para estudiar la re
organización de los servicios de la 
Escuela Superior de Pintura, Es
cultura y Grabado de Madrid s« 
constituye una Comisión formada 
por los Excmos. Sres. don Euge
nio d’Ors, Director General de 
Bellas A rtes ; .C o n d e  de Romano
nes. Director de la ReaDAcade* 
mia de Bellas Artes de San Fer-
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nando; don M arceliano Santama- 
iría, Académico de la misma; don 
Modesto López Otero, de la mis
ma; don Eduardo Chicharro, P ro
fesor de la. Escuda, y del Ihno. Se
ñor Eugenio Sánchez Lozano, que 
actuará de Secretario de la Comi
sión-

Segundo. La expresada Comi
sión inform ará a la Dirección Ge
neral de Bellas Artes de la situación en que se encuentra actual
mente U Escuela, en cuanto se re
fiere a local, instalación en el mis
mo, personal y situación legal del 
mismo, mobiliario y reglamentos 
y costumbres del Centro, así co
mo propondrá el plan de reorga
nización de la Escuela, que, a ju i
cio de la Comisión, convenga 
adoptar. Deberá, además, tomar 
las medidas de carácter urgente 
que su estado exija, dando des

pués cuenta de ellas a la Dirección 
G eneral de Bellas Artes.

Tercero. Para llevar a término 
la indicada tarea, *a Comisión 
contará con un piazo gue acabará 
d  próximo día primero de octu
bre, fecha en que la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y 
Grabado de M adrid debe encon
trarse pronta a funcionar, bien se
gún ios planes anteriores, bien sr¿ 
gún un plan nuevo, si éste se en
contrara ya formulado y publicado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid, 21 d e agosto d'e 1939.— Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director General d'e Be
llas Artes.

M I N I S T E R I O  D E L
E J E R C I T O

Ascensos
O RDEN de 29 de agosto de 1939 

confiriendo el empleo  inmedia
to superior al A l fé re z  de In fa n 
tería don José María Parra C h a 
ves y  o tros .
Por reunir las condiciones que 

señala la Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. núm. 136), se declara 
aptos para el ascenso y se confiere ej empleo inmediato, con anti
güedad de 18 de agosto de 1939, 
a los Alféreces d e Infantería que 
a continuación se relacionan:

D. José M aría Parra Chaves- 
D. Juan M artínez Vega.
D. Francisco M artínez Pernas. 
D. Inocencio Barragán S. José. 
D. Nicolás Linares Cano.
D. Pablo del Castillo Lozano.
D. M anuel Pareja Blanco.
D. M anuel Peinado Pérez.
D. José Cebrián Blanco.
D. Pablo .Cantero Agraz.
D. Enrique Ferrer Almiñana.
D. Crescendo Cebrián Novalóñ 
D. A ntonio Sanzas Duplas.
D. Ramón Sánchez Be mal.

’ D. Fem ando Gallego Cornejo. 
D', Tomás Durán. Angoso.
D. Antonio Q uintas Escobar.
D. Serafín Castaño M artín.
D. César Suárez Nieto.
D . Jerónimo Malo Ailué.

D. Francisco López Rubio.
D- José Rodríguez Prieto.
D. Vicente Ruiz Pastor.
D. H lario Marcos Rioz.
D. Miguel Jt)rge Morcillo.
D. Amable Barbillo del Barrio- 
D. Juan Román M artina.
D. Eduardo Muñoz Cano.
D. Alfonso Fernández del Alba 
D. Baltasar de la Fuente Calvo. D- Víctor Bailón Taira.
D. Félix Btlázquez- González.
D. Ramón Canallero Corredera. 
D- Raimundo Calleja González 
D. M ariano Trillo Italiani.
D. Pedro Bares M artín.
D. Sergio Rupécez Escuelero.
D. Pascual Cecilio Rubiales.
D. Tomás Blánquez Vega.
D. Rosendo Pérez Méndez.
D. Cristóbal Ramos Molina.
D. Fernando del Montón V illar D- Miguel Serra Pol.D. Benito Caballero Lisarte.
D. Domingo Borrego Rojas.D* Antonio Sebaquebas Martí- 

( nez.
p .  Patricio del Río de 1¿ Fuente. 
D. Emilio Pastor Antón- D  Eduardo Rojas Giraldo.
D. Juventino Cruz Fernández» 
D. Francisco Puig Alba.
D. Manuel Biázquez Fernández 
D. Angel Aréval0 Balseras.
D. Jacinto Oriol- Sáenz.
D. Ramón Montero Suárez.
D. Juan Chacón Arcos- 
D. Aquilino Ve-lasco Rodríguez.

D. Tomás de León Huete.
D. Carlos de la Calle Zamo« rano.
D. Francisco Gil Domínguez.
D. Bartolomé Navarro, Garcés* 
D. Antonio M artínez Cam eiro. * 
D. Luis Gómez Serrano.
D . Alfonso Gutiérrez Delgado.
D. Pedro Morales Sánchez.
D. José M artín Pérez.
D. Santiago Torralbo Torralbo. 
D . Angel Mejías Cubero- 
D. Santiago Panedas Olivos.
D. M anuel Losada Jacob- 
D. Angel López Buendía.
D. Francisco Peñalver Alcaraz*D. Sebastián Ramírez Fernández.
D. Pedro M árquez Gutiérrez»
D. Francisco Pérez Oviedo.
D. Olegario Lorenzo M artínez.
D. Juan M artín Vallejo.
D. Rafael Vallejo Camargo- 
D. Esteban Fernández Fernán* 

dez.
D. Eduardo Llorens Galais- 
D. Narciso González Ruiz.
D. Francisco Macías Ambrona.
D. Bernardo Bello Lizama.
D. Salvador M artín Pérez.
X). Pedro G uerra Leo.
D. Francisco Fraile Balbuena 
D. Aureliano Ugido Barrera.
D. Lorenzo Mallén G arda- D. M atías Carrillo Ortega.
D. M arceliano González Esta- 

layo. '
D. Fem ando del Moral Molina.
D. Angel Aguado Ortega.
D. Marciano Caballero Gómez.
D. Juan Valdivia Caba.
D . Manuel Gil* García.
D . Tuan Rosa Mata.
D . José G arda  Ranchal.
D . M anuel Andrés Alónso.
D . Basilio Tomás Sanz.
D. Florencio Alvarez Cervan

tes.
D . Ramón Buesa Viñualea.
D. Francisco Ripoll Cerda»
D. M ario M assanet F o n t 
D. Jaime Abras Borrás.
D. Emilio Zorrilla G. de M endoza.
D. M anuel M artín G arda.
D. Pedro G a rd a Pizarro.
D- Luciano Izquierdo Royutl'V D. Antonio López Toriu.
D. Mario Escudero Torres.
D. Felipe G ard a  Granados»
D. Juan Cervera M arzo.
D. A ntonio López González.D- Fernando Lodo Sáenz.
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D. Eulogio Chaparro Gallego. 
D. Antonio Pérez Gómez.
D . Juan Rubio Franco- 
D . Manuel Moreno Navarro. 
(D. José Moris C'liment.
D- Ricardo Amores Navarro. 
D . Francisco Marín Guerrero. 
¡D« Rafael Garrido Maserro. y 
ID. Alfonso Fernández Viñes- 
D. Antonio Moreno Serra.
D. Joaquín Aznar Mata.
D* Francisco Romero Cardona. 
D. Félix Palomar González.
D. Santiago Macía Sánchez. 
D. Isaac López Moreno 
D. Enrique Cobaleda Rodríguez 
D. Ruperto Martínez Caps.
D* Felipe González García- 
D. Antonio Cordero Sánchez. 
D . José Mariño García.
D- Félix Zamora Castañeda.
D. Manuel Cabrera Díaz.
D. Jesús Salaíranca del Solar. 
D. Antonio Toribio García- 
D. T o m á s  Coscuyuela Santa 

diestra.
D. Francisco Cárdenas Naran 

j o .
D. Femando Trujillo Quintero
Buiigos, 29 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria- VARELA.

O RDEN de 26 de agosto de 1939 
colocando en el escalafón y con
firiendo el empleo inmediato su
perior al Comandante Médico 
de 1* Escala activa <fe Sanidad 
Militar don Alberto Blanco Ro
dríguez y otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E- el GeneraJ4simo de los Ejér
citos Nacionales, y resuelta sin 
responsabilidad1 1 a información 
que como procedentes de territo
rio liberado les ha sido instruida, 
te reintegra a su puesto y se con- 
Aere el empleo inmediato supe
rior, con la antigüedad que se ex
presa. a los Jefes de la Escala ac
tiva de] Arma de Sanidad Militar 
que figuran a continuación: 

Comandante D- Alberto Blan
co Rodríguez, asciende al empleo 
de Teniente Coronel, con anti
güedad de 10 de diciembre de 
1936. colocándose a continuación 
de D- Servando Camúñez de! 
Puerto.

Idem D. Emilio Franco Martín 
asciende al empleo de Tenient< 
Corone , con antigüedad de 10 d< 
diciembre de 1936, colocándose ¡

continuación de D. Ricardo Mu- 
rillo Ubeda-

Burgos, 26 de agosto de 1939-— 
Año de la Victoria. VARELA.

ORDEN de 26 de agosto de 1939 
colocando en el Escalafón y 
confiriendo el empleo inmediato 
superior, al Alférez de la Esca~ 
la 'activa de U Guardia Civil 
don Francisco Martinez Regala
do y otro-
En virtud de lo dispuesto por 

5. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Naciona.es, resuelta sin res
ponsabilidad la información que 
como procedente de territorio ii“ 
berado, les ha sid.o instruida. Se 
reintegran a sus puestos y se les 
confiere el empleo inmediato su
perior con la antigüedad de 25 de 
noviembre de 1937, a ios Alfére
ces de la Escala activa del Ins* 
tituto de la Guardia Civil, don 
Francisco Martínez Regalado y 
don José Marcos Pallarás, colo
cándose a continuación d>e don 
Manuel Hormigo Montero y don 
Pedro Molina Morell, respectiva
mente.

Burgos, 26 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria- VARELA

Reingreso en la situación de 
actividad

O RD EN  de 29 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 

. actividad al Comandante de In
genieros don Andrés Fernández 
Albalat y otros Oficiales de la 
misma Arma:
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O- núme
ro 83) y 11 de abril de 1939 (B O 
LETIN O FICIA L núm. 103), co
locándose en sus respectivas esca
las, con los empleos y puestos que 
se indican, al Jefe y Oficiales del 
Arma de Ingenieros que se rela
cionan a continuación:

Comandante don Andrés Fer
nández Albalat, asciende a Coro
nel, con antigüedad de 18 de ma
yo de 1938, colocándose detrás de 
don Juan Gómez Jiménez- 

Teniente don Antonio Fernán
dez Martínez, asciende a Capitán, 
¡con antigüedad dle 20 de marzo de

1937, colocándose detrás de don 
José Sánchez González.

Al'férez d o n  Pascual Laguna 
Peire, asciende a Capitán, con an
tigüedad de 20 de marzo de 1937, 
colocándose detrás de don Anto
nio Anadón Martínez.

Alférez don E m i l i o  Ramírez 
Moreno, asciende a Capitán, con» 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose detrás de don 
Angel Ololla Ureta- 

Burgos, 29 de agosto de 1939.—» 
Año de la Victoria. VARELA

S u b s e c r e t a r i a

Ascensos
ORDEN de 26 de agosto de 1939 

confiriendo el empleo inmedia
to superior al Cabo profesional 
del Arma de Infantería don 
León Durán Delgado y otro.

. En virtud d'e i0 dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales y con arreglo a * 
lo dispuesto en el Decreto núme
ro 50 de; 18 de agosto de 1936 
(B. O. núm. 8), se confiere el em
pleo superior inmediato, con anti
güedad de la fecha citada, a los 
Cabos profesionales que se rela
cionan a continuación, los que se 
colocarán en su nuevo empleo en 
los puestos que se indican:

Cabo don León Durán Delga
do, asciende al empleo de Sargen
to. colocándose a continuación de 
don Pedro Pardal Prieto.

Idem don Juan Diez Montes# 
asciende a-1 empleo de Sargento, 
colocándose a continuación de don 
Félix Delgado Valerio.

Burgos, 26 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 26 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior a¡ Cabo d e Caballería 
José Puente Borlaz y otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. ¿1 Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato superior, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, a los Cabos de Caballería 
José Pu-ente Borlaz, <}el Depós to 
Central de Remonta, y Antonio 
Jiménez Ballester. del Regimiento
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Cazadores Villarrobledo núm. 1, 
colocándose en la escala de sus 
nuevos empleos a continuación de 
don Francisco Rubio Gómez y don 
Víctor Pérez Serrano, respectiva
mente.

Burgos, 26 de agosto dt 1939.— 
Año de la Victoria.—£1 (im eral 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Val des Cavanillea.

ORDEN de 26 de agosto de 1939 
rectificando la de 22 de marzo 
de 1937 en lo que se refiere al 
Teniente de Artillería don A l
fonso Rodríguez de Lira.
Se rectifica la Orden dt 22 de 

marzo de 1937 (B. O. núm. 154) 
por la que se asciende a| empleo 
inmediato, e^tre otros al Teniente 
de Artillería don Alfonso Rodrí
guez Ruiz de Lira, cn ei sentido 
de que su verdadero nombre es 
Antonio y no el que por error se 
consignaba.

Burgos, 26 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario de,] Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN de 24 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to al Alférez provisional de A r
tillería don Romualdo Arellano 
Carreras y otro.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería, con antigüe
dad de 28 de junio y 7 de octubre 
de 1938, respectivamente, a los 
Alféreces de dicha Escala y Arma 
don Romualdo Arellano Carreras 
y don Juan Miúzquiz Ay ala.

Burgos, 24 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 26 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to al Sargento de Artillería don 
Miguel Estévez Rodríguez.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el generalísimo a *  los Ejér
citos Nacionales, se confiere el ¿rat- 
pleq de Brigada de Artillería, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937 al Sargento de dicha Arma 
don Migue] Estévez Rodríguez. 

Burgos, 26 de agosto de 1939.—

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Lu»s 
Víldés Cavanilles.

O RDEN de 24 de agosto de 1939 
confiriendo t i empleo inmedia
to al Sargento de Artillería don 
Carlos Periáñez Torrisco.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de ios Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Brigada de Artillería, 
con antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, al Sargento de dicha Ar
ma don Caríos Periáñez Torrisco.

Burgos, 24 de agosto de 1939.— 
Año de la Victqria.—El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 26 de agosto de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Brigada de Ingenieros don 
Eugenio Moratilla T o r r e s  y 
otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937. a los Bri
gadas de Ingenieros que se rela_ 
cionan a continuación, los cuales 
continuarán en su actual destino: 

D. Eugenio Moratilla Torres. 
D. José Iglesias Navarro. 
Burgos, 26 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Va!dés Cavanilles.

ORDEN de 24 de agosto de 1939 
ascendiendo al empleo inmediato 
al Cabo del Arma de Ingenie
ros Santiago Maclas Sequeira y 
otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se confiere el em
pleo inmediato, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, a los Ca
bos del Regimiento de ferrocarri
les núm. 1 Santiago Maclas Se- 
queira y Liborio Martin López, los 
cuales continuarán en su actual 
destino.

Burgos, 24 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario de! Ejército, Luis 
Valdés 'Cavanilles.

ORDEN de 26 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Alférez del Cuer
po de Sanidad Militar don To
más Formenti Labaleta y otro.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente Médico 
de Complemento del Cuerpo de 
Sanidad Militar a los Alféreces de 
dicha Escala y Cuerpo don To
más Formenti Laba.eta. con anti
güedad de 9 de marzo de 1939, y 
a don Narciso Morgado Fuentts 
con la de 1 de abril d¡el mismo 
año.

Burgos, 26 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Lu.s 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 26 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Brigada del Cuer
po de Sanidad Militar don Joa
quín Vega Torres y otro.
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento de Re
clutamiento y disposiciones com* 
plementarias, se asciende al em
pleo de Alférez de Complemento 
de. Cuerpo de Sanidad Militar, 
con la antigüedad de 28 de sep
tiembre próximo pasado, a Jos Bri
gadas de dicha Escala y Cuerpo 
don Joaquín Vega Torres y don 
Benigno Martín Torres.

Burgos, 26 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de. 26 de agosto de 1939 
colocando en el escalafón y con*- 
firiendo el empleo inmediato su
perior al B rigada de Sanidad
Militar don E v e n c io i  Páez 
Cuenca.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. él GeneraJtoimo dt tos EJ4t* 
cito s  N a c io n e s  y resuelta sin 
responsabilidad te información 
que como procedente de territorio 
liberado le ha sido instruidla, se 
reintegra a su puesto y Se le con
fiere el empleo de Alférez, con an
tigüedad de 18 de agosto de 1936, 
y el dt Teniente con la de 18 de 
agosto de 1937, al Brigada de Sa
nidad Militar don Evencio Páez 
Cuenca, colocándose .a contir^u-



P á g i n a  4 8 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  31  a g o s t o  1 9 3 9

Ílón de d o n  Paulino M artínez uárez.
Burdos, 26 de agosto de 1939.— Año de la Victoria.—El General 

Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ayudantes de Cam po
O R D EN  de 29 de agosto d e  1939 

confirmando en el cargo d e  A y u 
dante d e  Cam po del Sr. G en e - 
ral de Brigada, Gobernador M i
litar del Cam po de  Gibraltar, 
al Teniente Coronel, habilitado, 
don Francisco Martín M oreno , 
de Caballería, retirado extraor
dinario, D . A d o lfo  de  Aguirre  
y  Bustamante.
A  propuesta del señor G ene

ral de Brigada, G obernador M ilitar del' Campo de G ibraltar, don 
francisco M artín M oreno, se con- 
firma en el cargo de su A y ud ante de Campo, al Teniente C oronel H abilitado de Caballería, re
tirado extraordinario, D. A dolfo de A guirre y  Bustamante.

Burgos, 29 de agosto de 1939. 
A ño de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanil les.
O R D E N  de 30 de agosto de 1939 

nom brando A y u d a n te  de  C am 

po del Sr. General de D iv is ión  
Jefe de la séptima Región M ili
tar; don José Solchaga Za la  al 

Comandante de Caballería, don 
Francisco Silió G alán ,
A  propue s ta  del  señor G e n e 

ral de Divi sión,  Jefe de la sép
tima Región  Mili tar ,  D .  José Soi- 
chaga Zala,  se n o m b r a  su A y u 
dan te  de C a m p o  al C o m a n d a n 
te de Caballer ía D .  Francisco Si- 
lió Galán .

Burgos,  30 de agosto de 1939. 
Año de la Victor i a.—El Gene ra l  
Subsecretar io del  Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

O R D E N  de 30 de agosto de 1939 
nombrando A y u d a n te  de  C am 
po  del S r . General de Brigada , 
Jefe de la 15 División, D . Fran
cisco García Escámez, al C o 
mandante de Infantería D . R im cardo Muro Riobóo.
A  propuesta  del  señor G e n e 

ral de Brigada,  Jefe de la 15 D i 
visión,  D.  Francisco García  Es

cámez, se n o m b r a  su A y u d a n t e  
de C a m p o  al C o m a n d a n te  de  I n 
fanter í a D .  Ricardo M u r o  Rio* 
bóo-

Burgos,  30 de agosto de 1939. 
A ño de la Vic to ri a .—El General* 
Subsecretar io  del Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavanil les.
O R D E N  de 30 de agosto de 1939 

nombrando A yu dan te  de C am 
po del S r. General de Brigada, 
Jefe de la 152" División, D . Ri
cardo de R ada Peral, al C om an
dante de  Infantería, D . A lfredo  
M oreno Torres .
A  propues ta  del señor  G e n e 

ral  de Brigada,  Jefe de la 152 D i 
visión,  D .  R icardo  de Ra da  P e 
ral, se n o m b r a  su A y u d a n t e  de 
C a m p o  al C o m a n d a n t e  de In fa n 
ter ía D .  Al f re do  M o r en o  Torres .

Burgos,  30 de agosto de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.— El Genera l  
Subsecre tar io  del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanil les.

Destinos
O R D E N  de 28 de agosto de 1959 

destinando al Suboficial de In
fantería don Luis Lobato A m ie 
va y  otros varios Suboficiales.
Pasan  a los destinos que se in~ 

dican los Suboficiales de In fan te 
ría que a continuación se relacio
nan :

Suboficial
D o n  Luis Lobato Amieva,  recu

perado sin responsabi l idad en la 
Audi to r i a  de Gu er r a  d e Madrid,  
a la Audito r í a  de Guer r a  del Ejér
cito de Ocupación  de la citada 
Plaza (confirmación).

Suboficiales retirados
D o n  Juan  Avinen t  Arnau ,  r e

cuperado  sin responsabi l idad en la 
Audito r í a  de G ue r ra  de la Terce
ra Región Militar,  a la misma.

D o n  Feliz Benito Orte,  que ce
só en la situación en que se en
contraba po r  Or den  de 31—7—39 
(B. O- núm.  226), a'l Regimiento 
Infan ter í a  Bailén núm.  24 (con
firmación).

Brigadas
D o n  Jacinto López González,  de 

la Inspección de Campos  de C o n 
centración,  al G ru p o  de Tiradores  
d e Ifni  núm.  6, de su procedencia.  

Do n  José An tú n ez  Alfonso,  de

la Ca ja  de Recluta de Salamanca 
número  46, ai Regimiento Infan
tería La Victoria núm.  28.

D o n  Rafael  Corrupañe Oleína, 
recuperado sin responsabi l idad en 
la Au di to r í a  d e G u e r r a  de Ali
cante,  a la Audi to r í a  de G u e r r a  de 
la Tercera  Región Mi l i tar  (Dele
gación de Al icante) .

Sargentos
Do n  Dona to  Lozano Ochoa,  de 

la Caja de Rec’uta de Logroño 
número  39, a la Subsecretar ía del 
Ejército.

Do n  Rafael  Miguel  Pórtela,  del 
Regimiento In fan ter í a San M ar 
cial núm.  22, a l Batallón Cazado
res Las Navas  núm.  2, de su pro
cedencia.

Don. Ar tu ro  Ar talejo Abelai- 
ras, del Gru p o  Regulares  de La- 
radhe núm.  4, al Regimiento In
fantería Zaragoza núm.  30, en Lu
go.

Don  Gonzalo Ruiz Serrano,  re
cuperado sin r e . p o n s a b i i d a d  en 
la Auditor í a  de G u er ra  de M a 
drid y ascendido a su actual em
pleo por  Orden  de 10—8—39 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm.  228),-a la 
Subsecretar ía del Ejército.

Don  Manue l  Mart ínez dé la 
Concha,  del Regimiento In fan te 
ría San Marcial  núm.  22, al Re
gimiento Infanter ía Milán nú me
ro 32.

Don  Primit ivo D'íez Guadil la,  
de la Subsecretar ía del Ejército, 
en comisión al Regimiento In fan
tería San Marcial  núm. 22, d c su 
procedencia.

D o n  Angel  Chaves  Moya,  re-, 
cuperado sin responsabi l idad en la 
Audi to r í a  de G u er r a  d e Madrid,^ a 
1? Audi to r í a  de Gu er r a  del Ejér
cito de Ocupación de la citada 
Plaza.

Sargentos retirados
D o n  José Santos Carnicero,  del 

Regimiento Infanter í a  Mérida  nú
mero  35, al Regimiento Infantería 
Burgos núm.  31.Don Marcel ino Mediavil la C a
rrero, declarado sin responsabili* 
dad en ]a Audi to r í a  de G u er ra  de 
Madrid, a la Auditor í a  de Gu er ra  
del Ejército de .Ocupac ión  de la ci
tada Plaza.

Sargentas provisionales
D o n  Justo Berguio Vaquero,  de 

ía Jefatura Provincial  d-e la Milicia
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Nacional de FET. y de las JON S. 
en Tarragona, al Regimiento In 
fantería La Victoria núm. 28.

Don Irineo M artín García, del 
Regimiento Infantería Galicia nú
mero 19, al Regimiento Infantería La Victoria núm. 28.

Don M anuel González Gonzá
lez, del Regimiento Infantería San 

, M arcial núm. 22, al Regimiento 
Infantería Tenerife núm. 38.

Don José Lillo Soler, del Regi-. 
amento Infantería Zam ora núm e
ro 29. ai: Regimiento Infantería Oviedo núm. 8, en Málaga.

Don Alvaro Lillo Soler, del Re
gimiento Infantería Burgos núm ero 31, al Regimiento Infantería Oviedo núm. 8, en Málaga.

A LA CAJA DE RECLUTA DE 
HUESCA, NUM. 32

(A g re g a d o s  provis ionales)  
Brigada

Don José Villaescusa Martínez, del Regimiento Infantería Valla- d.o'id núm. 20.
Sargentos

Don Rafael M ur Cuello, de igual 
procedencia que e| anterior.

Don José Samper Oliva, de igual procedencia que el anterior.
A LA CAJA DE RECLUTA DE 

SORIA. NUM. 33
(A g re g a d o s  provisionales)
Sargentos provisionales *

Don Rafael Rivas Valenzuela, 
del Regimiento Infantería G erona número. 18.

Don Pedro Pérez Alvarez, de 
igual procedencia que el anterior.

, Don Vicente M ariscal Gil, dé 
igua! procedencia que el anterior.

A LA CAJA DE RECLUTA DE
TERUEL, NUM. 34 (En AJcañia)

(A g te g a d o s  provisionales)
Sargentos provisionales-

Don Ramón Sánchez Gracia, del 
Regimiento Carros de Combate número 2.

Don Juan Picatoste Bena, dé 
igua| procedencia que el anterior.

Don Moisés Pancorbo Vallejo, de igual procedencia que el anterior.

A LA CAJA DE RECLUTA DE 
GUADALAJARA, NUM. 36

(A g re g a d o s  provisionales)
Sargentos

Don Lorenzo Núñez N úñez, del 
Regimiento Infantería A ragón nú mero 17.

Don Policarpo San Miguel H i
dalgo, de igua| procedencia que el anterior.

Don Ramón Escartín Nuville, 
d e igual procedencia que el anterior.
DEL REGIMIENTO INFANTERIA 
PALMA, NUM. 36, AL 187 BATA- 

LLON DE AMETRALLADORAS 
DEL DE MONTAÑA SICILIA, .

NUMERO 8
Brigadas

D. Antonio Coll Bedirán.
D- José de la Rubia Edesa.

Sargentos
D . Miguel Luque Company.
D . Mateo Esearrer Capo.
D . Antonio Rubio Amengua!'. 
D. Juan Llompart Salord.£K Juan Noguera Ferrer.
D. Eulogio M artín Encalado.
D1. Pedro Puértolas Esterueia.
D . Miguel Sastre Jaumot.
D. Antonio Fons $ureda.
D. Higinio Soria Barbo.
D- Alfonso de ja Iglesia Rico. 
D. Fermín Torres M atuto.
D . Rafael Rodríguez Rodríguez 
D. M anuel Vi'la Sanjurjo.
D . M anuel Rodríguez G uerrero D. Camilo Punzóla Baro.
D . Manuel H urtado Ortega.
<D. Antonio Oliván Estaun..D. Antonio Capo Font.

PROCEDENTES DE REGIMIENTO 
CAZADORES D NUMANCIA, 6.° DE 

CABALLERIA
Sargentos

Don Cecilio M artínez Maza, al 
Regimiento Infantería Granada número 6.

Don José López López, a igual destino que el anterior.
Burgos, 28 de agosto de 1939.— 

A ño de 1* Victoria.—El General 
Subsecretario dél Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 28 de agosto de 1939, 
destinando a/ Sargento de A r 
tillería D . A ngel Blanco Carre
tero y otro.
Se destina ai Sargento de Ar* 

tillería D. Angel Blanco Carrete-» 
ro. del 14 Regimiento de Artille* 
ría Ligera, al Servicio de Auto* 
movilismo de] Ejército, como agre*i 
gado provisional, y al Sargento 
provisional de dicha Arm a; don Victoriano Santamaría Moreno*1 
del 12 Regimiento de A rtillería 
Ligera, a la M aestranza de Arti* 
Hería de Madrid, también como 
agregado provisional.

Burgos, 28 de agosto de 1939.—' 
Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luii 
Valdés Cavanilles.
O R D EN  de 28 de agosto d e  1939 

confirmando, en comisión> en 
sus actuales destinos, al Tenien
te Coronel de Intendencia- as
cendido, D. Tomás Baudín Gar- 
cía y  otros Jefes y  Oficiales-
Se confirma, en comisión, en su» 

actuades destinos, a los Jefes y 
Oficiales de Intendencia, ascendi
dos. que a continuación se rela
cionan:

Teniente Coronel D. T o m á s  
Baudín García, de* los Servicios 
de Intendencia de Gáceres.

Idem D. José C'asasnovas Du- 
rán, de la Pagaduría M ilitar dt 
Haberes de Baleares.

Idem D  Emilio Elices Jiménez* 
de los Servicios d!e Intendencia dt 
la Primera Región.Idem  D. José Sol Morera, d t 
los Servicios dé Intendencia d t 
la C uarta Región.

Idem D. Ildefonso Gil Teierl- 
rizo, de la Intendencia de 1* oép* 
tima Región.

Comandante D. Peregrín Irán* 
zo Casanova. de los Servicios de 
Intendencia de Avila.

Idem D* Abilio Vinuesa M ar
tín, de los Servicios de Intendencia de Tetuán.

Idem D. Antidio Más Desber* 
trand, de los Servicios de Hospi
tales y Transportes de Larache.

Idem D. Eutiquiano Escude re 
Herrero, de l°s Servicios de In* 
tendencia de la Primera Región* 

Capitán D. Félix Monje Pérez, 
;de los Servicios de Intendencia de la Sexta Región.

Idem D. Rafael González Fef°
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nández, de la Intendencia de la 
Sexta Región.

Idem L). José Hernández San- 
tonja, de la Inspección de Cam
pos de Concentración de Prisio
neros.

Idem D. Luis González Botija, 
de Pagador del Batallón Tirado
res de Ifni.

Idem D. Enrique Vila Victori, 
del Depósito de Intendencia de 
Xauen.

Idem D. Carlos Risado de la 
Iglesia, de los Servicios de In
tendencia de la Quinta Región-

Burgos, 28 de agosto de 1939.— 
Ano de la Victoria-—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavaniljes-

O R D E N  de 28 de agosto de 1939 
pasando a la situación de dis
ponibles forzosos y agregados 
en los destinos que se expre
sani, al Comandante de inten
dencia D. Jaime López de Varo 
y Valdés* d ro  Jefe y Oficiales-

Pasan a ja situación de dispo
nibles forzosos en las Regiones 
que se indican y agregados pro
visionalmente en los destinos que 
se expresan, los Jefes y Oficia es 
de Intendencia Que a continua
ción se relacionan:

Comandante D- Jaime López de 
Varo y Vaidés, recuperado en 
Madrid, en la Sexta Región y 
agregado a la Subsecretaría de es
te Ministerio.

Idem D. Mauricio García Be
nito, de la Jefatura de los Servi
cios de Intendencia de los Ejér
citos de Operaciones, en la Pri
mera Región y agregado a la In
tendencia Militar de la misma- 

Teniente d o n  José Beberide 
Márquez, recuperado en Madrid y 
ascendido, en la Sexta Región y 
agregado a la Subsecretaría de es
te M.nisterio, desempeñando, Ade- 
más. el cometido de Pagador de 
los Servicios de Cría Caballar y 
Remonta.

Idem D. José María Buil Mo* 
reu, recuperado en Madrid y as’ 
cendido. en !a Primera Región y 
agregado a la Intendencia Militar 
de la misma.

Idem D. Rafael Rodríguez Fri; 
xuelos, que ha -cesado en lós Ser
vicios de Ir.tendenc a del Ejérci'

to de Levante, en la Sexta Región 
y agregado a la Cuarta División 
de Navarra.

Idem D. Eduardo Ortega Pe
ñas, reingresado, de ia Quinra 
Región y ascendido, a la misma 
situación y destino que el ante
rior.

Idem provisional D- César Pé
rez García, que ha cesado en los 
Servicios de Intendencia del Ejér
cito de Levante, a la misma situa
ción y destino que el anterior.

Burgos, 28 de agosto de 19 W.— 
Año de la Victoria -—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles-

O R D E N  de 9 de agosto de 1939 
destinando al Comandante del 
Arma de Ingenieros don M a
nuel A rias Paz y otro.
Cesan en [as comisiones que ve

nían desempeñando y pasan a sus 
destinos de plantilla en la Coman- 
danc.a de Obras y Fortificación 
de la Octava Región. Militar, el 
Comandante del Arma de Inge
nieros don Manuel Arias Paz. en 
comisión en el Regimiento de 
Transmisiones, y el de igual em
pleo y Arm a don Juan Ramón 
Barón en comisión en el Servi
cio Militar de Puentes y Caminos 
de Cataluña.

Burgos, 9 de. agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vrldé's Cavanilles.

O R D E N  de 18 de agosto de 1939 
destinando al Coronel de C a
rabineros D. Julio García Ser
na y García Serna y otro.
A propuesta del Inspector G e

neral de Carabineros, pasan des
tinados a la Tercera Zona (A b 
rante) y a la Segunda Comandan
cia/Fracción de Ripoll (Gerona), 
el Coronel y el Capitán de dicho 
Cuerpo, D. Julio García Sema y 
García Serna y don José Salguero 
Clemente, respectivamente-

Burgos, 18 de agosto de 1939 — 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles....................

O R D E N  de 28 de agosto de 1939 
destinando al Coronel ae Ca
rabineros D. Eduardo Cador- 
niga González y otros Jefes v 
Oficiales.

A propuesta del Inspector Ge
neral de Carabineros, pasan a des
empeñar ios mandos y destinos 
que se expresan, los Jetes y O Ri
ciales de dicho Instituto que a con
tinuación se relacionan:

Corone l  J j .  L a u a i u o  C a d ó r n r  
ga Cjonzaiez,  a^cenuiuo.  ae .a i8 
^ o m a n ü a n c . a  ( A s t u r i a s )  A la 4-3 
Z on a  ( A l m e r í a ; .

Teniente Coronel D- Fernano.o 
Sostoa Erostarbe, ídem, de la 7.¿ 
ídem (Murcia), a la misma.

Idem ídem D. Luis Maraver 
Sánchez, ídem, de la 18 ídem ( A s 
turias), a la misma-

Idem ídem D. Luis A  r n a i 
Guaps, ídem, de la 15 ídem (M a
drid;, a ía 2-- (Figueras’ Kipoíl).

Comandante D- Lu i s  Quintero 
Ig.esias. de ia 16 ídem (Zamora), 
a la 15 iuem (Madrid).

Idem D. Kataei Sáinz Gutié
rrez, ascend do, de la 11 idem 
(Cádiz), a la 14 ídem, provincia 
de Cáceres.

Idem D- Lui$ García Cana., 
ídem. de la Ib ídem (Zamora),
a la 20 ídem (Navarra).

Idem D. José Simón Lafuenre, 
ídem, de “Ai Servicio de otros 
Ministerios” (Aviación Militar), 
en la misma situac.ón y afecto 
para documentación a la 7.3 Co
mandancia (Murcia).

Idem D. Francisco Martínez
Roselló- ídem, de la 5.3 Coman
dancia (Baleares), a la 7 -  ídem 
(Murcia).
* Idem D. Julio Millán Gómez, 

ídem, de la 3.3 ídem (Huesca),
a la misma, provincia de Huesca.

Capitán D- Florencio Campos 
Márquez, de U 12 ídem- provin
cia. de Huelva, a la 1.3 ídem, pro
vincia de Baretíona.

Idem D. Pedro Media villa Vi" 
llena, de la 3-3 ídem (Huesca),
a la 4.3 ídem, provincia de Va
lencia.

Idem D. Juan Martí Quetglas* 
de la 9 3 ídem, provincia de Gra
nada,. a la 5.3 ídem (Baleares).

Idem D. José Arias Garín, de 
Ja 5.3 ídem (Baleares), a la 6.3 
ídem (Alicante).

Idem D. José Salguero Ciernen-
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te. de U 2.- ídem Fracción Kipoli, 
a la 7 2 ídem (M urcia).

Idem D. Luis Ram os Díaz de 
ALla, de ia 9.2 ídem Fracción Es- 
tepona. a la misma, Fracción de 
M álaga.

Idem D'. Fermín A rias Z ar
za, de la 9.2 ídem Fracción de 
M álaga, a la 12 ídem, provincia 
de Huelva,

Idem D. Sebastián Cecilia J i 
ménez, de la 18 ídem, provincia 
de Santander, a la 15 ídem (M a
drid).

Idem D. Nicolás N ogueiras N o. 
gueiras, ascendido, de la 16 ídem 
(Z am ora), * la 3.2 ídem, nrovin* 
cia de Huesca.

Idem D. Manuel López Bení- 
tez, ídem, de la 10 ídem (Alge- 
ciras), a la 9.2 ídem, provincia d* 
Granada.

Idem D. Rodrigo Gayet Girbal, 
ídem, de la 20 ídem (N avarra), 
a la Secretaría 4 2 Zona (Alm ería) 

Idem. D. Miguel Moreno Gar" 
cía, ídem, de la 13 ídem (B ada
joz). a la 8.2 ídem, provincia de 
Almería.

Idem D. Florencio Yubero Man- 
zanera, ídem d,e Ia 18 ídem, pro* 
vincia de Lugo, a la 2.2 ídem, 
Fracción de Ripoll.

Ten.ente D. Alfredo Landa Be
nedicto, de la 20 ídem (N avarra), 
a la 2 2 ídem, Fracción de Ripoll.

Idem D. Justo Aznar Matute, 
de la 5.2 ídem (Baleares), a la 
6.2 ídem (Alicante).

Idem D. Juan Espinosa Zalaya, 
de ’a 9-2 ídem. Fracción, de Es- 
tepona, a la 5.2 ídem (Baleares)- 

Idem D. José Fernández Vela, 
ascendido, de la 9.2 ídem, Frac* 
ción d-e Estepona, a la misma.

Idem D- Fernando Bustamante 
Martínez, de suspenso de empleo, 
afecto a u. 10 Comandancia (Al- 
geciras), a la 1.2 ídem, provincia 
de Tarragona, en activo.^

Idem D. José Sieiro Gómez, de 
la 17 ídem, provincia de Ponte
vedra. a la 8-2 ídem», provincia 
de Almería.

Alférez D. Honorio Lago Ro
dríguez, de disponible gubernati
vo, a la 2.2 ídem, Fracción de Fi- 
gueras, en activo.

Burgos, 28 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército Luis 
Valdés Cavanilles-

O R D E N  de 21 de agosto de 1939 
destinando al Capitán de la 
Guardia Civil D . Clemente 
Fernández Diéguez.
Pasa a disposición del Inspector 

General de ia Guardia Civil el 
Capitán de dicho Instituto D. G e 
mente Fernández Diéguez. proce
dente del Ejército del Centro.

Burgos, 21 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de agosto de 1939 
destinando, como agregado pro- 
visional, al Armero provisional 
don Celestino del Valle Abarca 
y otro personal.
Pasan, como agregados provisio

nales. a  los destinos que se indi
can, el personal que a continua
ción se relaciona:

Armero provisional don Celes
tino del Valle Abarca, del di.suel- 
to Batallón de Orden Público nú
mero 413 del Regimiento de C a
ballería Numaneia, al Grupo Ce- 
lere Escuela, incorporándose en 
Medina de Ríoseco. .

Idem ídem don Cosme Fernán
dez Barrio, de] Regimiento de In
fantería Valladolid núm. 20, a la 
M aestranza de Artillería de Z ara
goza.

Idem ídem don Antonio Labor- 
de Navarro, del Cuarto Regimien
to de Artillería Ligera, al Sexto 
Tabor de Regulares, de Melilla 
número 2-

Idem ídem don Máximo d * I* 
Asunción Pérez, del Sexto Tabor 
de Regulares de Melilla núm. 2. al 
Cuarto Regimiento de Artillería 
Ligera.

A justador provisional don Félix 
García Barcina, del 11 Regimien
to de Artillería Ligera, al Grupo 
Celere Escuela, incorporándose en 
Medina de Ríoseco.

Burgos, 25 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Validés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de agosto de 1939 
confiriendo destino al Auxiliar 
de Oficinas doña M aría M artí
nez Gil.
Pasa destinaría al Instituto de 

Higiene M ilitar de M adrid doña 
M aría Martínez Gil, pertenecien

te al personal de Auxiliares dt 
Oficinas. Grupo B, Sexta Subsec- 
ción segunda del Cuerpo A uxiliar 
Suba.tem o del Ejército.

Burgos, 25 d-e agosto de 1939.—' 
Año de la Victoria.—Ei General 
Subsecretario del Ejército, Lu il 
Vaidés Cavanilles.

O ficialidad de Compiemento 
Antigüedad

O R D E N  de 26 de agosto de 1939 
- confiriendo antigüedad en el 

empleo de Alférez a l Teniente 
de Complemento de Artillería 
don José  González Hernández•
Se asigna la antigüedad de 30 dt 

junio de 1937 en el emp.eo de A l
férez. que ]e fué conferido por 
Orden de 7 de diciembre de 1937 
(B . O. núm. 415), al Teniente de 
Complemento de Artillería don 
José González Hernández.'

Burgos.. 26 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ascensos
O R D E N  de 26 de agosto de 1939 

confiriendo el empleo inmedia
to superior al Teniente de Com
plemento del A rm » de Infante
ría don Zacarías Macho A lonso  
y  dos más,
Por reunir las condiciones qut 

señala la Orden de 12 de abril dt 
1938 (B . O. núm. 540). se ascien
de al empleo superior inmediato 
en la Escala de Complemento del 
Arm a <1* Infantería, con la anti
güedad de 10 y 15 de mayo y % 
d t junio de 1938, respectivamen
te, a loe Tenientes de Complemen* 
to del Arm a de Infantería don Za
carías Macho Alonso, don Floren
cio de Miguel Benítez y don Lo
renzo García Olivas.

Burgos, 26 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to al Alférez de Complemento 
de Artillería, D . José  C astro  
Cortés.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1 >38 (B . O, núm-. 540), se as*
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ciende al empfeo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 21 de enero de 
1937, a] Alférez de dicha Escala 
y Arma, D. José Castro Cortés.

Burgos, 24 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario .del Ejército Luis 
Valdés C'avanilles.

O R D E N  de 26 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to al Teniente de Complemento 
del Arma de Ingenieros don 
Carlos Camins Pechoux.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien
de al ettupleo d*e Capitán de Com
plemento de] Arma de Ingenieros, 
con antigüedad de 1 de abril de 
1939, ai Teniente de dicha Escala 
y Armia don Carlos Camins Pe
choux, del Regimiento de Trans
misiones, el cual continuará en su 
actúa] destino.

Burgos, 26 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del' Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de agosto de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Oficial segundo del Cuer
po Jurídico M ilitar don Manuel 
M artín Sastre y otro.
Por reunir Jas condiciones pre

venidas en el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército y disposiciones com
plementarias, se asciende al em
pleo dé Oficial primero de Com-

{¿emento d«l Cuerpo Jurídico Mi- 
itar a los Oficiales segundos que 

a continuación se expresan:
Don Manuel Martín Sastre, de 

la Auditoría de la Primera Región 
Militar, con antigüedad de 20 de 
septiembre de 1938.

Don Mariano Bedoya Santama
ría, de la Auditoría de la Sexta 
Región Militar, con antigüedad de 
13 del corriente mes.

Burgos, 24 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario dei Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pase a otras Armas
O R D E N  de 23 de agosto de 1939 

destinando al Arma de A via
ción, al Alférez provisional de 
Ingenieros D. Luis Sánchez C á
ceres.

Pasa destinado al Arma de 
Aviación, el Alférez provisional 
de Ingenieros D. Luis Sánchez C á
ceres.

Burgos, 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificación
O R D E N  de 30 de agosto de 1939 

rectificando la dc 19 del actual 
(B . O. núm- 232)• por la que se 
disponía el pase "A l Servicio de 
otros M inisterios”, del Coman
dante de Infantería D. Antolín 
Cadenas Campos.

Queda rectificada la Orden de 
19 de agosto de 1939 (B. O nú
mero 232), por la que se desti" 
naba “Al Servicio de otros Mi
nisterios” al Comandante de In
fantería D. Antolín Cadenas 
Campos, en el sentido de que pa* 
sa a la situación “Al Servicio del 
Protectorado” .

Burgos, 30 de agosto de 1939. 
Año de la Victoria.—El Géheral 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 22 de agosto  de 1939 

cesando en la situación "A l Ser
vicio del Protectorado”, el C a
pitán de Infantería, D. Isaac 
Vidal García y otros varios Ofi
ciales, y pasando a la citada si
tuación el Alférez provisional 

 de lá misma Arma, D. Juan Jo
sé Troncoso Pelleiro y otro Ofi
cial.

A  propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos, cesan 
en- la situación “ Al Servicio del 
Protectorado” , por causar baja en 
!a forma que se indica, los Oficia
les de Infantería qué a continua
ción se relacionan, quienes pasan 
a los destinos que se citan:

Capitán
Don Isaac Vidal García, del 

Grupo Nómadas de Ifni, al Bata

llón Cazadores Ceriñola r-úrrero 
6’ de su procedencia.

Tenientes provisionales
Don José Prat Manzano, de a 

Mejaznía Marroquí, aj Regimien
to de Iníantería Lepanto núm. 5, 
de su procedencia-

Don José Hernández Contreras, 
de la Mehai-ia Jalifiana de Tetuán 
número 1, ai Regimiento de In
fantería San Quintín núm. 25.

Don Alfredo Muñoz Conde, de 
la Mehai-la Jalifiana de Melilla nú
mero 2 y actualmente hospitaliza
do en el Militar de Avila, al Regí, 
miento de Infantería San Quintín 
número 25.

Alférez
Don Andrés Lorite Rodríguez, 

de Interventor adjunto provisional' 
del Serv ció de Intervenciones, al 
Batallón Cazadores Las Navas nú
mero 2 (confirmación).

Alféreces provisionales
Don Javier Ruiz de Gauna Rue

da, de a Mehai'ia Jalifiana de La- 
rache núm. 3, aj Regimiento de In
fantería Badén núm- 24, de su 
procedencia.

Don francisco López de Longo- 
ria y Cortés, de la Mehal-la Jali
fiana de Gomara núm. 4, y actual
mente en uso de dos meses de 
prórroga de licencia por herido en 
Madrid y Barcelona, al Regimiento 
de Infantería Gerona núm. 18.

Don Enrique Trigueros M ora
les. de la Mcjaznia Marroquí, al 
Batallón Cazadores Las N a v a s  
número 2, de su procedencia (con
firmación).

Y a propuesta de la misma A u 
toridad, pasan ¿ la situación “ Al 
Servicio del Protectorado” , por 
haber sido destinados en la forma 
que se indica, los Oficiales de In
fantería que a continuación se re
lacionan cuyas procedencias tam
bién, se citan:

A LA M&JAZNIA MARROQUI 
. Alféreces provisionales

Don Juan José Troncoso Pellei
ro, del Regimiento de Infantería 
La Victoria 28.
• Don Antonio Sánchez Ortiz, de. 
Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22-

Burgos, 22 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria*— El General 
Subsecretario del Ejército. Luí* 
Valdés Cavanilles.




